RES. 2611/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004772, Ent. N° 3677/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Florida, relacionadas con la Licitación Pública Nº 001/2016 convocada  para la ejecución de cordón cuneta y obras accesorias en la localidad de Sarandí Grande del Departamento de Florida (ejecución de cordón cuneta, badenes, suministro y colocación de cañería de hormigón  y construcción de bocas de tormenta, cámaras y cabezales);

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2925/16 de fecha 13/04/2016, el Ejecutivo Departamental aprobó el pliego de condiciones particulares que rigió el llamado y dispuso la realización del llamado respectivo;

                                               2) que dicho pliego contiene las siguientes previsiones: Sección II Art. II 2 exige antecedentes  relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente; certificado de situación patrimonial del oferente expedido por el Registro General de Inhibiciones, información relativa a litigios en curso  y Artículo II 4 que exige certificado del Registro Nacional de Actos Personales donde conste que la empresa oferente o cada integrante del consorcio esté libre de embargos e interdicciones;
                                              3) que realizada la publicidad de precepto con la debida antelación, se procedió a la apertura de las ofertas, presentadas por las siguientes firmas: 1- IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A., 2-  SERITEX S.A., 3-  GEMALOR S.A, 4-HERNANDEZ Y GONZALEZ S. A,  5  -   INCOCI S.A.,      6- PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA., 7- LUBINFOX S.A. (DURVIAL),   8- ALFREDO PEIRANO S.A. (PREINCO), 9- JORGE ACOSTA CONSTRUCCIONES, 10- BAMILIR S.A.;
                                              4) que se elaboró cuadro comparativo de ofertas y análisis técnico de las mismas concluyendo que  la firma que detenta el quinto mejor precio (LUBINFOX SA) tiene el máximo puntaje en antecedentes, por lo que las restantes firmas no pueden superar su puntaje, aconsejando, en consecuencia se le adjudique el llamado;

                                              5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe elaborado con fecha 31/05/16, aconsejó adjudicar la convocatoria en la forma propuesta por el dictamen técnico a LUBINFOX SA (DURVIAL), por un monto total de $ 14:088.198 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos;

                                              6) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº 3349/16 de fecha 31/05/16, dispuso la adjudicación de la convocatoria  a la firma LUBINFOX SA (DURVIAL), por un monto total de $ 14:088.198 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos;

                                              7) que surge de fojas 72 que la adjudicataria fue notificada de la adjudicación, dejándose constancia, con fecha 14/06/16, de que se recibe garantía por cumplimiento de contrato de la empresa LUBINFOX, a través de una póliza del BSE por la suma de $ 704.410, con vigencia del 13/06/16 al 13/02/17;

                                         8) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1)  que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular  (Resultando 2) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;
2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;
3) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución (Resultando 7), lo que inhibe la intervención preventiva que le compete a este Tribunal;
4)   que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en Ordenanza No27 de 22/5/958  Artículo 13 Literal D);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto por lo expresado en Considerandos 3) y 4);

2) Devolver las actuaciones. 
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